
A partir de esta providencia, las decisiones de este proceso se emitirán mediante documentó digital. 

 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Promiscuo Municipal Tocancipá 

 

 

Tocancipá, junio quince (15) del año dos mil veintidós (2022). 

 

 

Ejecutivo 25817-40-89-001-2018-00731-00  

 

 

Antecede memorial de la apoderada actora, pidiendo impulso del proceso, 

verificado el plenario y se tiene que no se ha notificado a la parte demandada, no 

se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en auto del 28 de febrero de 2022. 

 

Así las cosas el Despacho DISPONE:  

1. Requerir a la parte actora para que cumpla con lo estipulado en auto del 

28 de febrero de 2022.   

2. Negar la solicitud de seguir adelante con la ejecución.   

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

JULIO CESAR ESCOLAR ESCOBAR 

  Juez 
PM-WB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La anterior providencia se 

notificó por anotación en el 

ESTADO No. 17 de junio 16 

de 2022 a las 8:00 a. m. 

Secretaria, 

 

YENNY MARCELA LEÓN 

MESA 
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Juez
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